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INSTITUTO NACIONAL DE SEGUROS 
Departamento Proveeduría del INS 

 
PROV-00910-2021 

08 de marzo del 2021 
 

 
Señor 
Giovanni Mora Quiros  
Yire Medica H.P. S.A. 
 
Referencia: Solicitud de aclaraciones sobre la valoración previa productos 
(implementos) listado N°1, reglamento para la adquisición de medicamentos. e 
implementos médicos del INS por compras por requerimiento. 

 
 
En atención a su solicitud del 4 de marzo en la cual requiere aclaraciones sobre la 
primera invitación, la Unidad Técnica (Centro de Distribución y Logística), mediante 
oficio CEDINS-00649-2021 del 5 de marzo, emitió la respuesta que abajo se 
transcribe: 
 
Pretensión. 

 Ítem 11, en las especificaciones técnicas, se indica lo siguiente:  
 
“…Electrodo para monitoreo cardiorrespiratorio autoadherible, desechable, con 
broche de acero inoxidable, dimensiones 4,5 cm (+/- 0,5 cm) de ancho y 4,5 cm (+/- 
0,5 cm) de largo…”  
 
Para lo cual solicitamos se pueda ampliar de la siguiente manera:  
 
Electrodo para monitoreo cardiorrespiratorio autoadherible, desechable, con broche 
de acero inoxidable, dimensiones 4,5 cm (+/- 1 cm) de ancho y 4,5 cm (+/- 0,5 cm) 
de largo  
 
Realizamos la siguiente solicitud de ampliación, debido a que el insumo solicitado 
es de fabricación internacional, lo que hace que los diferentes fabricantes lo 
produzcan bajo diferentes normas, pero cumpliendo los estándares internacionales 
mínimos establecidos, por lo que la solicitud de ampliar 1 centímetro no menoscaba 
el producto en sí, no afecta el resultado por las diferentes medidas antropométricas 
que tiene los pacientes, no representada un esfuerzo ni mayor ni menor para el 
personal médico, y tampoco tiene afectación sobre los deferentes equipos que 
pueda tener la administración.  
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Siendo de esta manera solicitamos muy atentamente se puedan ampliar los rangos 
para que lo potenciales oferentes de este insumo tengamos libre participación. 

 

Respuesta de la Unidad Técnica. 

Se acepta la solicitud planteada por el proveedor y se modifica ficha IM-01-526 
 
 
 
De conformidad con lo expuesto se da por atendida su gestión. 
 
 

Atentamente,  
 

 
 
  
 
 
 

Licda. Carmen Lidia González Ramírez 
 

jefa 
Departamento de Proveeduría 
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